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RAD. 528384003001-2022-00001-00 PROCESO VERBAL DE RCE DE EDUIN VICENTE PAZ
CONTRA BANCO DE BOGOTÁ - CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA

Villanueva Angulo, Adriana Lucia <AVILLA8@bancodebogota.com.co>
Mar 23/05/2023 14:40
Para:Juzgado 01 Civil Municipal - Nariño - Tuquerres <j01cmpaltuquerres@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:Cogua Perez, Sandra Milena <SCOGUA1@bancodebogota.com.co>;Diana Vanessa BENJUMEA FLOREZ
<notificacionesjudiciales@axacolpatria.co>;dorman89@hotmail.com <dorman89@hotmail.com>;yuditridel@hotmail.com
<yuditridel@hotmail.com>

10 archivos adjuntos (7 MB)
COPIA PÓLIZA 1080108 WHW514.pdf; Contestación Demanda Proceso 2022-00001.pdf; Contrato Leasing WHW 514.pdf;
Certificado Axa Colpatria.pdf; Llamamiento en Garantía Proceso 2022-00001.pdf; 5. S.F.C. - Certificado Existencia y
Representación Legal.pdf; C.C. Adriana Villanueva.pdf; Certificado de Vigencia E.P. 14315 de 2022.pdf; Poder General - E.P. 14315
de 2022.pdf; Tarjeta Profesional Adriana Villanueva.pdf;

Señor
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE TÚQUERRES
j01cmpaltuquerres@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                S.                                D.

 
Ref. Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual
Radicado: 528384003001-2022-00001-00
Demandante: Eduin Vicente Paz 
Demandado: Banco de Bogotá y otros.
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

 
ADRIANA LUCÍA VILLANUEVA ANGULO, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la
ciudad de Bogotá D.C., identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma,
actuando en mi calidad de apoderada general de la parte demandada BANCO DE BOGOTÁ
S.A., dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito, y encontrándome
dentro del término legal correspondiente, me permito CONTESTAR EN TIEMPO LA
DEMANDA, proponer Excepciones de Mérito y promover LLAMAMIENTO EN GARANTÍA,
conforme a los memoriales y pruebas adjuntas.
 
Copio este correo a los demás sujetos procesales
 
Atentamente,
 

 
Adriana Lucía Villanueva Angulo.
Abogada
Dirección de Asesoría Jurídica
Vicepresidencia Jurídica
Calle 86 # 51 B – 51 Piso 4
Barranquilla
avilla8@bancodebogota.com.co
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AVISO LEGAL: Este mensaje y sus anexos pueden contener información confidencial o legalmente
protegida y no puede ser utilizada ni divulgada por personas diferentes a su destinatario. Si por error,
recibe este mensaje, por favor avise inmediatamente a su remitente y destruya toda copia que tenga
del mismo. Cualquier uso, divulgación,copia, distribución, impresión o acto derivado del conocimiento
total o parcial de este mensaje sin autorización del Banco de Bogotá será sancionado de acuerdo con
las normas legales vigentes. De otra parte, al destinatario se le considera custodio de la información
contenida y debe velar por su confidencialidad, integridad y privacidad. Las opiniones contenidas en
este mensaje electrónico no relacionadas con la actividad del Banco, no necesariamente representan
la opinión del Banco de Bogotá.


